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ALIMENTOS No. 1100131100032010 01184 

 

En atención a la manifestación efectuada por la alimentaria 

alcanzó, se ordena en lo sucesivo la entrega de títulos a la señora LUZ 

MARINA SABOGAL, por Secretaría procédase a efectuar la entrega de 

los dineros previa identificación y dejando las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 AMER 
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